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HOOFA 	: CONCEJO DELIBERANTE  DE LAi'.SUS 

POR CUANTO: 

EL HOORALE CONCEJO DELiBERANTE HA S CiüADO LA 

EN TE 

OROENAlZ,.  10551 

\ 	u-i:-' rse l Secretn de Economia y -uanzas, la que reemplazará a la 

• ) 	

¿Ltua Secretaria de Economía y Hacienda.- 

Art 	 tintií 	í1 i 	rf ola-i ta de Economía y Finanzas sera-¡)  
kt 	wenies. 

al ntondcntc Muntctpl en la determinación de las poilticas 
4ceadas a la piavisión, percepción, administración, inversión ' 

callzaciúii de tus medios económicos y financieros del Municipio. Para el 
csü de crearte., intervenir en tos planee de acción y presupuestos de tas 

sas y las suciedades del Estado Íw1unicipal (SAPEM y organismos 
dtsceLrallzados. 

íucuio-r:-''éasela Subsecretaria de Economía y Finanzas, la que reemplazará ala 
ituai Subsecieteia de. Economía y Hacienda; dependiendo de h 
ecrctarla de Economía y Finanzas.- 

5bsese1ariad -iaend, iii que dependerá iimectamente de 
dicción DeDataI\en10 Ejecutivo - Subjurisdicción intendente 

:at e incorpórase al presupuesto de gastos vigente.- 

Ar1icui-° as timciones y competencias ue la Subsecretaria de Hacienda, serán las 
uue establezca el Depaitam'Gnto Ejecutivo, en un todo de acuerdo a las 
drpoiciones impuestas por eAtcuto 183° de la Ley Orgánica de las 
Muwcinaiidades, a sabe¡;,.,  

1-im im las 01  denes de t.uirij;i a hasta ej monto establecido para los 
COMCURGO3 DE PRECIOS, u el que sea delegado por el seior Intendente 
Murticpat. 
1:l,fflI  as 0rden%s de Pago y los  cheques hta el monto delegado por el Señor 
intendente Muiuc1pal. 
!nFrir m la orgaffl:aiÓn, dirccicn, f1ca!acián y administración de k 
oet 	tic  urujiet1ad det Muucuio de t_ai 
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COPIA L ÜE S1RiG1NAL 

SA 'RACAN)cA 
JEFCI VISIÓN RECOPILACIÓN de 

ORDEf.JZ$, DECRETOS. RESOLIJCIONj 
Y DISPOSICIONES 

SECRETARIA DE GOBIERNO 

R,g8tradb&iO el NS 

AUCI 	4t
0  V4"p 	; iAOFF 

Q1E5  
. 	 - - 

!lJ.  Expte. 0-00795/06.- 

Jispuesto por Ordenanza N° 
uí aiiüuse al HtIW iú ¡Utd 	tructura.- 

•'iIRtIeSe, etc.- 

SALA DE SEIS1OÑES. Lanlis, 17 de octubre  e -  008.- 

1  

/ JOSE LUIS P.LLARES 
T. 

:t.It 	
/ 	 IUt-.NlE 

_j/ROMu1.GAOA POR DECRETO 
r 2 4 2 5 

FECHA  7 fl flT 2008 
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